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Funza, Cundinamarca. Mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONTRATO DE 

TRABAJO) – 25286-31-05-001-2021-00188-00 

 

DEMANDANTE: JOSÉ VICENTE RINCÓN GÓMEZ   

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MOSQUERA.   

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Cundinamarca en auto de 17 de marzo de 2023, en 

sede de queja, mediante el cual, se declaró bien denegado el recurso de 
apelación interpuesto en la audiencia de 26 de enero de 2023 contra la 
determinación de declarar probada la excepción previa de falta de 

jurisdicción.  

 

En firme como se encuentra el auto proferido en audiencia de 26 de enero 

de 2023, secretaría proceda a remitir el presente asunto a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Facatativá (reparto) conforme allí se dispuso.  

 

Háganse las correspondientes desanotaciones de rigor.   

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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